
POLÍTICA PARA

ENTREGA DE

REGALOS

En el Grupo UNACEM promovemos una cultura basada en la integridad y la transparencia.

Por eso, con la llegada de la época navideña, te recordamos las reglas que nos permiten 
mantener relaciones éticas con nuestros socios comerciales, proveedores y clientes.

INTEGRIDAD

RECUERDA

Cumplir nuestro CODEC refuerza la confianza con nuestros grupos de 
interés y protege la reputación del Grupo UNACEM.

CULTURA

UNA

Si tienes dudas, consulta a nuestra Oficial de Cumplimiento: pamela.gross@unacem.ec

Puedes recibir regalos de hasta USD $50, siempre que no afecten tu 
objetividad ni generen apariencia de beneficio indebido (Ej. en procesos 
como licitaciones, renovación de contratos, etc).

Recuerda: todo regalo debe ser simbólico y reportado a la Oficial de 

Cumplimiento, sin importar su valor.

Los regalos cuyo valor supere el límite serán sorteados entre todos 

los colaboradores de UNACEM Ecuador.

1.

2.

3.

Recibir dinero, 
tarjetas de regalo o 

beneficios 
equivalentes.

Aceptar regalos 
repetitivos o que 
puedan generar 

conflictos de interés.

Evita:

¡Actuar con transparencia también es parte de nuestra cultura UNA!


